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SC INVERSIONES S.A.S. ESE HOSPITAL PBRO. LUIS
FELIPE ARBELAEZ

Ejecutivo Singular 09/12/2022
Al Juzgado de origen. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere05021408900120210001402

GUSTAVO DE JESUS
BUITRAGO URIBE

PACITA LTDAVerbal 09/12/2022Auto admite recurso apelación05318408900220180046001

MARIA SOLEDAD OCHOA
RIVERA

JOAQUIN EMILIO OCHOA
OCHOA

Ordinario 09/12/2022
No se publica artículo 9 Ley 2213 de 2022
Auto resuelve solicitud05615310300220130027700

JESUS ALONSO GOMEZ MARIA OLIVA VALENCIAOrdinario 09/12/2022
Por pago. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que decreta terminado el proceso05615310300220150045500

BANCO DAVIVIENDA S.A ESTEBAN PABON TOROEjecutivo Singular 09/12/2022
No reconoce personería. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud05615310300220170010400

JUAN FELIPE MUÑOZ
ARANGO

DIANA CAROLINA LOPEZ
MARIACA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

09/12/2022
Parte demandante
Auto requiere05615310300220190027000
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Fecha
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Folio

MARTHA NELLY MARIN
MONTOYA

MARCO TULIO VILLADA
ECHEVERRY

Ejecutivo con Título
Hipotecario

09/12/2022
Autoriza dirección para notificación. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud05615310300220200017600

BERTHA DOLLY OSPINA
HERRERA

PERSONAS
INDETERMINADAS

Verbal 09/12/2022
Por desitimiento tácito
Auto requiere05615310300220210005200

BANCOLOMBIA S.A. NORBEY ALONSO LOPEZ
RIOS

Ejecutivo Singular 09/12/2022
No se publica, artículo 9 Ley 2213 de 2022
Auto resuelve solicitud05615310300220210017300

CONSTRUCCIONES E
INVERSIONES Y
ASOCIADOS JYC SAS

GUILLERMO LEON AREIZA
VASQUEZ

Verbal 09/12/2022
Fija caución
Auto resuelve solicitud05615310300220220032800

MARIA MERCEDES
SAYAGO NIETO

LOCERIA COLOMBIANA
S.A.S.

Verbal 09/12/2022Auto inadmite demanda05615310300220220036400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 12/12/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
Radicado 05615 31 03 002 2015 00455 00  
Asunto Aprueba Liquidación y termina 

proceso por pago total de la 
obligación.  

 

Revisada la l iquidación del crédito aportada por el apoderado de la parte 

demandada (archivo 086 expediente electrónico), el despacho verif icó 

que la misma se encuentra correctamente realizada, por lo que en los 

términos del artículo 446 del C.  G. del P., se le imparte aprobación.  

 

A su vez, de conformidad con el artículo 461 del C.  G. del P., y toda vez 

que la parte demandada solicitó se terminara el proceso por el pago de 

la totalidad de la obligación (archivo 083 del expediente electrónico) , el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se decreta la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

CONEXO al proceso VERBAL DE NULIDAD DE DOCUMENTO PRIVADO, 

instaurado por JESÚS ALONSO GÓMEZ en contra de la señora MARÍA 

OLIVA VALENCIA. 

 

SEGUNDO. Se ordena el levantamiento o cancelación de la medida de 

embargo y secuestro decretada sobre el  bien inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobil iaria 01N-5041029 de la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS,  ZONA NORTE, DE 

MEDELLÍN, entidad a la que se requiere para que proceda a reali zar la 

anotación respectiva. La medida de embargo fue ordenada mediante auto 

del 29 de abri l de 2022, y comunicado mediante correo electrónico el 06 

de mayo de 2022, dentro del trámite de radicado de la referencia, 

EJECUTIVO CONEXO de JESÚS ALONSO GÓMEZ (C.C. 3.587.570) en 

contra de MARÍA OLIVA VALENCIA DE MUÑOZ (C.C. 22.049.508).  

 

TERCERO.  Comuníquese la presente providencia a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, ZONA NORTE, DE 



 

MEDELLÍN, en los términos de los artículos 111, inciso 2 , del C.G.P. y 

11, inciso 2, de la ley 2213 de 2022, remitiendo copia de la presente 

providencia, con copia a las partes para el control, seguimiento y pago 

de las tasas a que haya lugar.  

 

Se advierte al interesado que será su deber estar atento al pago de las 

tasas o derechos de registro y a los requerimientos que sobre el 

particular realice la oficina respectiva, puesto que el juzgado no realizará 

ningún requerimiento adicional al realizado en la presente providencia.  

En consecuencia, todos los requerimientos  que se realicen en ese sentido 

por parte de la oficina respectiva simplemente se agregarán al 

expediente, sin ningún pronunciamiento.  

 

CUARTO. Por la Secretaría realícese la anotación pertinente en el l ibro 

radicador del juzgado en el acápite de trámite pos terior.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
 

 

No se reconoce personería a l Dr. CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ SUÁREZ 

para representar a la parte demandada, sociedad AGRICOLA TIERRA 

SANTA S. A. S. y al señor CARLOS ÁLVARO PABÓN BENÍTEZ, por 

cuanto el poder al legado (archivo  167), no se ajusta a los presupuestos 

del artículo 74 del C.  G. del P., dado que carece de presentación 

personal. Tampoco fue conferido en los términos del artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022, puesto que no se probó que el poder se hubiese remitido 

desde una direcc ión de correo perteneciente a la  poderdante. 

 

Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se podrá 

presentar poder (a) bajo la reglamentación tradicional, prevista en el 

artículo 74, inciso 2, del C.G.P., es decir, con presentación personal  de 

la poderdante ante oficina de apoyo jud icial o ante notario, o (b) acatando 

lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, mediante 

mensaje de datos remitido por el poderdante desde  su dirección de correo 

electrónico al abogado.  

 

En este últ imo caso, se podrá acreditar el poder al legando a este trámite 

copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remit ido por el poderdante 

al abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata de 

personas inscritas en el registro mercantil el correo deberá remit irse 

desde la dirección inscrita en ese registro para recibir notif icaciones 

judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del poder , con la 

antefirma pert inente del poderdante y la indicación de la dirección 

electrónica del abogado coincidente con la inscrita en el  SIRNA. 

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre 

de 2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales 

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

https://etbcsj-

Radicado 05615 31 03 002 2017 00104  00  
Asunto No reconoce personería  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne


my.sharepoint.com/:b:/g/personal/r ioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_

co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Ant ioquia,  nueve de diciembre de dos mil veint idós  

 
Radicado 05318 40 89 002 2018 00460  01  
Asunto Admite recurso de apelación y concede término 

para sustentar  
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 327 del Código General del Proceso, se 

admite en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia del 21 de noviembre de 2022, proferida por el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE GUARNE, ANTIOQUIA.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 14 de  la Ley 2213 de 2022, la parte 

recurrente contará con el término de cinco (5) días, contados a part ir  de la 

ejecutor ia de la presente providencia,  para sustentar el recurs o de apelación 

interpuesto.  

 

En caso de que alguna de las partes aún no tenga acceso al expediente electrónico, 

podrá sol icitar dicho acceso al  Escr ibiente del Despacho, señor Walter Fernando 

Román Arenas, únicamente en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes, a través del teléfono celular 3113562295 .  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este juzgado y a 
este trámite se presente únicamente  a través del Centro de Servicios 
Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al  correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co ,  en formato PDF ,  y marcado con el 
número de celular  y el correo electrónico del remitente ,  a efectos de prestar un 
mejor servic io.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
Radicado 05615 31 03 002 2019 00270  00  
Asunto Requiere a la parte demandante a 

fin de que allegue avalúo catastral  
y aprueba rendición de cuentas  

 

Se requiere a la parte demandante a f in de que adjunte también el avalúo 

catastral del bien dictaminado, conforme ordena el artículo 444 -4 del C. 

G. del P. 

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 500 del Código General 

del Proceso, se aprueba la rendición de cuentas presentada por por la 

secuestre, sociedad INSOP S. A. S. (archivo 035).  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudic ial.gov.co, en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
 

 

En atención a la solicitud de los presuntos herederos del demandado 

(archivo 052), téngase como dirección electrónica para la notif icación de  

los señores JUAN CARLOS VILLADA OTÁLVARO, JHON JAIRO VILLADA 

OTÁLVARO, JOSÉ WILTER VILLADA OTÁLVARO, HERMES DAVID 

VILLADA OTÁLVARO, JUAN PABLO VILLADA OTÁLVARO, OSWALDO 

VILLADA OTÁLVARO, MARCO TULIO VILLADA OTÁLVARO, FABIÁN DE 

JESÚS VILLADA OTÁLVARO, LUZ YANETH VILLADA OTÁLVARO, 

ÁNGELA PATRICIA VILLADA OTÁLVARO y MARIA LETICIA VILLADA 

OTÁLVARO, la dirección electrónica  l i l ianavil ladaotalvaro@gmail.com  

 

Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en 

debida forma del proceso de notif icación  en tratándose de la notif icación 

electrónica, en los términos de la Ley 2213 de 2022, la parte demandante 

podrá aportar al despacho la siguiente documen tación, en las siguientes 

condiciones: ( i) copia de la imagen del correo electrónico remit ido al 

demandado a su respectiva dirección de correo electrónico, autorizada 

por el Juzgado; (i i)  en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, 

deberá constar que dicho correo se remite a fin de practicar la 

notif icación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según se trate, dentro del trámite de la referencia, 

indicando expresamente el nombre de la o las personas a notif icar; ( i i i ) 

en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia de 

que la notif icación personal se considerará realizada dos (2) días 

después de la entrega del correo, y que a partir del día siguiente 

comenzarán a correr los términos de traslado de la demanda y de 

ejecutoria pertinentes; ( iv) también deberá procurar advert irse que la 

contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este 

Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co ; (v) al correo deberán 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00176  00  
Asunto Autoriza dirección electrónica para 

notif icación  

mailto:lilianavilladaotalvaro@gmail.com
file:///C:/Users/Equipo/Consejo%20Superior%20de%20la%20Judicatura/Juzgado%20Segundo%20Civil%20del%20Circuito%20de%20Rionegro%20-%20Trámite%20de%20William%20-%20Trámite%20de%20William/Revisados/csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


adjuntarse -y deberá constar que se adjuntaron - copia del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, según sea del  caso, junto 

con sus correcciones o adiciones, y copia de la demanda y sus anexos, 

juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) junto con la prueba de la 

remisión del correo en las condiciones antedichas deberá aportarse 

constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente , tal y como autoriza el 

inciso 4 del artículo 8 de Ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
Radicado 05214 40 89 001 2021 00014  02 
Asunto Requiere a juzgado de primera 

instancia y ordena comunicar  
 

Previo a resolver sobre el recurso de apelación interpuesto contra el auto 

interlocutorio No. 147 del 15 de noviembre de 2022, por medio del cual se 

negó el decreto de medidas cautelares, en aras de verif icar si el auto recurrido 

es susceptible de dicho medio de impugnación , se requiere al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Y DE CONOCIMIENTO DE ALEJANDRÍA, ANTIOQUIA, para que allegue copia 

de la demanda, en un término de tres (3) días, contados a partir del recibo 

de la comunicación. 

 

Comuníquese lo anterior a la of icina mencionada mediante correo electrónico 

dir igido a su cuenta de correo of icial,  de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022 . 

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado con el 
número de celular  y el correo electrónico del remitente , a efectos de 
prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
Radicado 05615 31 03 002 2021 00052 00 
Asunto Requiere por desistimiento tácito  

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante para  que en el término de 

treinta (30) días, so pena de declarar terminado el proceso por 

desist imiento tácito, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado el numeral 

3 del auto del 18 de marzo de 2021, tal y como se le indicó en auto del 

22 de septiembre de 2021. 

  

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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Julio Cesar Gomez Mejia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
Radicado 05615 31 03 002 2022 00328  00 
Asunto Fija caución 

 

Para la práct ica de la medida cautelar impetrada  deberá prestarse 

caución por la suma de $90 ’550.000,00 m. l., para lo cual se concede 

el término judicial de diez (10) días (Arts. 590, regla 2ª, y 603 del C. 

G. del P.)  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro 
de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
Radicado 05615 31 03 002 2022 00364  00  
Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad 

con el artículo 82 y 90 del C. G. del P. se impone su INADMISIÓN  a 

efectos de que se subsanen los siguientes defectos:  

  

1º.) Teniendo presente que la pretensión de la demanda es la declaratoria 

de usucapión de un bien inmueble, deberá aportarse cert if icado de 

libertad y tradición, con fecha de expedición no superior a un mes , de la 

matrícula No. 020-28762, y de su folio matriz, donde se pueda tener la 

certeza del t ítulo originario que dio inicio a la vida jurídica del inmueble  

(Art. 84 del C. G. del P., en aplicación analógica de lo dispuesto en el 

Art. 468-1, del C. G. del P.). El aportado se encuentra incompleto.  

 

2º.) En atención a las pretensiones procesales , deberá aportarse 

documento idóneo en el que pueda apreciarse el avalúo catastral del 

predio, con fecha de expedición no superior a un mes, a f in de determinar 

la cuantía y, por ende, la competencia para conocer de las mismas (Art. 

26 del C. G. del P.). El demandante solo aportó un derecho de petición 

en el que la entidad requerida aún está dentro de término para contestar.  

 

3º.) Se deberá manifestar bajo juramento de dónde se obtuvo el correo 

electrónico de la demandada, sociedad LOCERÍA COLOMBIANA S. A. S., 

aportando las pruebas de que dichos datos de contacto son los suyos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 2, de la Ley 2213 de 

2022.   

  

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de 

cinco (5) días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ.  
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